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Concejo 'Munícíya(

RESOLUCIÓN MUNICIPAL N o 063/2018

CONCEJO MUNICIPAL DE VILLAZÓN zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

as: Si IU

VilJazón, 28 de agosto de 2018

VISTOS:

Que, el Ejecutivo del Gobierno Autónomo Municipal de VilIazón, remite al Pleno del Concejo
Municipal de Villazón la Solicitud CITE: N° GamvlrJPlanf7112018. de fecha 14 de agosto de 2018.
referente a Solicitud de Aprobación Modificación al PúAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA.y Modificación Presupuestaria

"IMPLEMENTACIÓN POZO COMUNIDAD LAMPAYA,
E ~.·:W1rf1~~""'f~IéN;·,l!62;oCOMUNIDAD SALlTRE~ ALIMENTACIÓN ESCOLAR AREA

ESCOLAR AREA DISPERSA, TRANSPORTE ESCOLAR
Y DISPERSA, FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL

~ •• ~~K·I•. ·4ocumentación necesaria

Plurinacional de Bolivia en su artículo 283 dispone
~lles están constituidos por un Concejo Municipal

DELmERATIVA, FISCALIZADORA y
COlmDC~tetlclalS.disposición que esta ratificada por

~atl~~lQn "Andrés Ibáñez" de 19 de julio de 2012
~-""7" ..·••!.· jQe.~l'ode 2014 "Ley de Gobiernos Autónomos

que: "El
del Estado

hídricos,
La ley
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todos sus habitantes. La ley establecerá las condiciones y limitaciones de todos los usos".
Asimismo, el parágrafo ITdel artículo referido, señala que: "El Estado reconocerá, respetaráy
protegerá Jos usosy costumbre de las comunidades, de sus autoridades locales y de las
organizaciones indígena originaria campesinas sobre el derecho, el manejoy la gestión
sustentable del agua".

Que, la Ley Marco de Autonomíasy Descentralización Andrés Ibáñez N° 031 de fecha 19 de
julio de 2010, en el artículo 83, parágrafo lIT,numeral 1 inciso a) establece las competencias
del nivel central del Estado elaborar, fmanciar y ejecutar subsidiariamente planeszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy proyectos
de agua potabley alcantarillado de manera concurrente con todos Ios nivelesautonómicos, en
el marco de la políticas de servicios básicosy en el numeral 3, inciso b) de los Gobiernos
Municipales Autónomos, elaborar, financiar y ejecutar proyectos de agua potable en el marco

"i•••••• ~~,. __ ICi¡¡· t.S.,..~y¡,.cwuldocorresponda de manera concurrentey coordinada con el nivel
niveles autonómicos.

m'UlltlVClS suscritos entre laGobemaciénde Potosí y GAMV para
los proyectos S.lSTEMA DE AGUA POTABLE POR

fueron firmados según la Ley N° 492, artículo 5

en su artículo 17. Toda persona tiene derecho a
o,( .,. •.,.......,"'JO~universal, productiva, gratuita, integral e

.,su,artllCUllo77,1. La educación constituye una
IIlClLeradel Estado, que tiene la obligación

IT.El Estado y la sociedad tienen tuición
COlnDl'e1l<fe la educación regular, la alternativa y

profesional. El sistema educativo desarrolla
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los niveles del gobierno del Estado Plurinacíonal, programas sociales específicos que
beneficien a estudiantes con menos posibilidades económicas para que accedan y
permanezcan en el sistema educativo, mediante recursos económicos, programas de
alimentación, vestimenta, transporte, material, escolar, residencias estudiantiles y becas de
incentivo al estudio de carácter social y de excelencia.

Que, la Ley N° 070 de 2010 Ley de Educación Avelino Siñani en suartículo 80. (Nivel
Autonómico), numeral 2, inciso 2 inciso A) Responsables de dotar, financiar y garantizar los
servicios básicos, infraestructura, mobiliario, material educativo y equipamiento de las
Unidades Educativas de Educación Regular, Educación Alternativa y Especial, así como de
las Direcciones Distritales y de núcleo, en su jurisdicción.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

'" '1t:;~'::l!:;"'r~1)"'t'~''lI~'';;~'i¬ JJ';I'I",Gobiernos Autónomos Municipales de fecha 9 de enero del año
13, presentar el programa de operaciones anual en el

~nl1VO municipal y sus reformulados.

m Presunuestaria (Ley N° 2042, de 21 de diciembre de 1999),
y formalidades de carácter general para la
del cada gestión, artículo 4 que indica: "Las

aprobadas por Ley de Presupuesto de cada afio,
sb ejecución se sujetará a los procedimientos legales

modificación dentro de estos límites, deberá
ftmlten1tO de modificaciones presupuestarias, que será

de junio de 2018, Reglamento a las
sus artículos 4, 7,8, 16 Yconcordante con la

Presupuestarla" de fecha 21 de diciembre de 1999, Y

.~ •......al
Modificación
~~,AYA,
ALlMENT ACIÓN ESCOLAR AREA
l1)~SPlltSA, TRANSPORTE ESCOLAR
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL
Infor.me.'teamco administrativo y fmancíero

n~l,;",'+,,,, .. +.,,..,por un importe de 635.639,16 Seiscies
00 Bolivianos), se ~n'QpllllQJLY~,lil
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""~,,A, IMPLEMENTACIÓN POW COMUNIDAD SALITRE,
ALIMENTACIÓN COMPLEMENTARIA ESCOLAR ÁREA URBANA~
ALIMENTACIÓN COMPLEMENTNARIA. ESCOLAR AREA DISPERSA,
TRANSPORTE ESCOLAR ÁREA CONCENTRADA Y DISPERSA,
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL, MUNICIPAL, por un importe de
635..639,16(SEISICIENTOS TREINTA Y'CINCO MIL SEISCIENTOS TREINTA y
NUEVE CON 16/100 BOLIVIANOS)",ya que no contraviene el ordenamiento jurídico
vi ~..cumple con los requisitos que la norma establece para el efecto, por lo que dicha

OWIIC!W'ión presupuestariadebe contarcon la Resolución Municipal correspondiente.

SEGUNDO.- El EjecutivoMunicipal queda encargadode dar fiel
-_-.aJ¡,RE!1~fresolución.

delConcejo Municipal de Villazón a los28 días delmes de


